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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

5414 Anuncio  de  la  Notaría  de  don  Alfonso  Rodríguez  García  sobre
procedimiento  de  subasta  pública  notarial.

Yo Alfonso Rodríguez García, Notario del Ilustre Colegio de Andalucía, con
residencia en El Ejido,

Hago constar: Que en el anuncio publicado con fecha 30 de Diciembre de
2.010,  número  317,  relativo  al  procedimiento  de  Ejecución  Extrajudicial
Hipotecaria,  n.º  I-2/2010 de Expediente Provisional,  a instancia de la entidad
"Banco Español de Crédito, S.A.", contra doña María Carmen Cortés Santiago,
sobre la vivienda de su propiedad, sita en Las Norias de Daza, Barrio Berenguel,
término de El Ejido, inscrita en el Registro de la Propiedad Número dos de El Ejido,
al Tomo 2.556, libro 1.464, folio 177, finca 46.240, inscripción 13.ª, donde dice: "2.
Se  señala  para  la  primera  subasta  el  día  19  de  enero  de  2.011;  la  segunda
subasta, en su caso, el día 21 de febrero de 2.011, y la tercera, en su caso, el día
25 de marzo de 2011, todas a las 9:30 horas de los días indicados.", debe decir:
"2. Se señala para la primera subasta el día 17 de marzo de 2.011; la segunda
subasta, en su caso, el día 11 de abril de 2.011; y la tercera, en su caso, el día 10
de mayo de 2.011, todas a las 09:30 horas de los días indicados.", y donde dice:
"4.- El tipo que servirá de base para la primera subasta es de doscientos tres mil
ciento veintisiete euros con ochenta y siete céntimos (203.127,87 euros); para la
segunda, el 75% de la cantidad indicada; la tercera se hará sin sujeción a tipo.",
debe  decir:  "  4.-  El  tipo  que  servirá  de  base  para  la  primera  subasta  es  de
doscientos dieciséis mil setenta y cinco euros con veintiún céntimos (216.075,21
euros); para la segunda, el 75% de la cantidad indicada; la tercera se hará sin
sujeción a tipo.".

Así mismo, hago constar, que la citada vivienda es de Protección Oficial con
Calificación Definitiva de fecha 18 de noviembre de 1988, expediente 04-1-0259/
86, con un precio máximo legal de venta de ciento noventa y un mil cuatrocientos
noventa y un euros con cuarenta y nueve céntimos (191.491,49 euros).

Todo  lo  demás  consignado  en  el  citado  anuncio  de  5  de  enero  de  2011
permanece  inalterado.

El Ejido, 7 de febrero de 2011.- Notario.
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